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SECCIÓN BOCTBINÁL 

ExpiopÍBción forzosa en minería 

I. 
CUESTIÓN IMPORTANTE 

Sabido es que, en los terrenos que contengan 
substancias útiles del reino mineral, cualquiera 
que sea su, origen y forma de yacimienlo, hállense en 
él interior déla tierra ó en la superficie, habrá de 
considerarse para los efectos de la legislación 
minera dos partes distintas: i." El nielo, que 
comprende la superficie propiamente dicha y 
además el espesor á que haya llegado el trabajo 
de propietario, ya sea por el cultivo, ya para so
lar ó cimentación, ya con otro objeto cualquiera 
distinto de la minería; y -2° El subsuelo, que se 
extiende indefinidamente en profundidad desde 
donde cl'suelo termina. 

Definiciones son estas que en fuerza de pre
tender decir mucho, apenas expresan lo necesa
rio para formarse idea .del espíritu que animó á 
quien las redactara. 

El propietario de una tierra en la plenitud de 
su derecho, y por tanto, con la facultad absolu
ta de usar ó no de la cosa de trabajar ó dejarla 
sin cultivo, es libérrimo en los actos que en ella 
ó sobre ella ejecute; pero, ¿quiere decir esto que 
si en sus propias tierras no cultiva, no edifica ó 
no profundiza, su propiedad carece de superficie 
de espesor y, por ende, de sítelo, despojándola de 
una cualidad física inherente á todo cuerpo que 
ocupa un lugar en el espacio? ¿ó es que, por ven
tura, si el dueño de la finca abriese un pozo ar
tesiano de mil metros, el suelo se extiende y 
avanza ai compás de los picos que horadan su 

espesor limitando y absorviendo el subsuelo has 
ta el punto de ser imposible que descienda el nú
mero á mayor profundidad. 

Prescindiendo de si la división de suelo y sub
suelo, derivada de la teoría del derecho natural 
y de la escuela regalista defendida por Turgot, 
descansa en fundamentos científicos y raciona
les, es lo cierto que la legislación minera la ad
mite, en ella se inspira y sancionada como ver
dad legal, de ésta habremos de partir para los 
efectos de la expropiación. Por consecuencia el 
suelo de una mina podrá ser de propiedad parti
cular ó del dominio público y el dueño nunca 
pierde el deiecho sobre él, salvo el caso de ex
propiación. 

Dueñpel particular del sudo, propietario del 
subsuelo, e\ concesionario de una mina en \irtud 
déla enagenación causada por el Estado ásu fa
vor mediante un canon, surge el conflicto entre 
ambas propiedades, existiendo una verdadera 
colisión entre los derechos dominicales de uno 
y otro propietario, que el Estado, teniendo en 
cuenta el principio jurídico de que el bien parti
cular debe ceder siem^pre al bien general ó público,vie
ne á resolver estableciendo la exjnopiación forzosa 
por causa de utilidad pública, caso de que el 
minero no concertara libremente con los dueños 
de la superficie acerca de la extensión que nece
site ocupar para la explotación de la mina, al -
macenes talleres, lavaderos, oficinas de benefi
cio, depósito de escombros ó escorias, instalacióa 
de máquinas, boca-minas y siendo también 
aplicable esta ley á los terrenos en donde hayan, 
de construirse ferrocarriles para el servicio de 
las pertenencias mineras. 

¿Pero esta expropiación que tiene por base la. 
legislación minera está limitada á la superficie de 
la mina expropiante ó por el contrarióse extiende: 
también á supeifiaes no comprendidas en el pe
rímetro de la mina? 

Cuestión es ésta de trascendental importan
cia para el porvenir y desarrollo de la industria, 
minera y para los cuantiosos intereses que re
presenta tan respetable propiedad. 

Planteado el problema urgen su resolución de-
una manera clara y precisa. Entre tanto el Tri
bunal de lo Contencioso determina su criterio, 
nada nos parece más oportuno qu.e dar á cono
cer á nuestros lectores la opinión d.e eminentes 
jurisconsultos consultados al efecto sobre el 
particular, lo que haremos en, los próximos n ú 
meros. 

•'•'"' •̂ ." MARIO DE. BASTEREA. 

(Se continuará) 


